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A LA ATENCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA DIVISIÓN INTERMEDIA DE LA APF 
 

CIRCULAR APF N° 117 
 

Luque, 25 de abril de 2021 
 

Reprogramación de fechas. Decreto presidencial N° 5160 de fecha 24 de abril de 2021 
 

Señoras y señores, 
 

A través de la presente misiva, en vistas al Decreto de la Presidencia N° 5160 adoptado el 
día de 24 de abril del corriente por el Gobierno Nacional, por medio del cual se establecen 
medidas específicas durante la pandemia del COVID-19, entre las fechas 27 de abril hasta 
el 10 de mayo de 2021, donde durante la vigencia de las medidas los habitantes podrán 
realizar sus desplazamientos entre las 05:00 hasta las 20:00 horas. 
 
En consecuencia, la Dirección de Competiciones de la APF y el Consejo de la División 
Intermedia en concordancia con los dispuesto en el artículo 4.1 del decreto presidencial 
comunican la reprogramación de los partidos correspondientes a las fechas 3, 4 y 5 de la 
Divisional Intermedia los cuales quedan establecidos de la siguiente manera: 
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Sin otro tema que manifestar, aprovecho la ocasión para saludarles muy 
atentamente. 

 
 
 

LUIS KANONNIKOFF DARDANO 
Secretario General 

Asociación Paraguaya de Fútbol 


